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OLIVO GALARZA: 
Lo ATENDERÁ 

BANCO DEL PICHINCHA 

  

QUEDA (N) ANULADO (S) POR EX- 

TRAVIO DE LIBRETA (S) DE AHO- 

RROS DE BANCO DEL PiCHIN- 
CHA 
No. 106638638 
CARTILLA. 3528022 

CLIENTE: MARÍA 

' CAÑARTE MATUTE   

  
  

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE MANABL. 

MONTECRISTI 
EXTR*CTO 

Al publico se le hace saber que en este Juzgado se está tramitario J.icio Ordinario 

de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio cuyo extracto es el siguiente 

JUICIO ORDINARIIO 
ACTOR ROSA LEYDA MERO MUENTES 

DEFENSOR AB JORGE ENRIQUE DELGADO DELGADO 

DEMANDADO — POSIBLES INTERESADOS 

LOCALIDAD DE El TERRENO Sitio Colorado perteneciente al Cantón Montecristi 

OBJETO DE LA DEMANDA La actora manifiesta que “="de eldos de Enero de mil novecien- 

tos ochenta y cuatro wene poseyendo un cuerpo de t“eno urbano Líbicado en el sito Colo- 

rado perteneciente a este cantón de Montecrist y - > los siguentes imderos y medidas 

Por el FRENTE Linderado con calle Publica con DOCE METROS, CUARENTA 

CENTIMETROS, por la parte de ATRAS Linderado con el señor Juar César López con OCHO 

METROS NOVENTA CENTIMETROS. por el costalo DERECHO imderado con la señora 

Mercedes Mero Muen'2s, con VEINTE SIETE METROS Lo solicita O '9 ampara en lo que 

disponen los Arts $98, 2416 2417 2434 2435 y siguientes del Código Civil en vigenera 

CUANTIA $ 500 000,00 

JUEZ DE LA CAUSA Ab Enrique Licurgo Barcia Flores, Juez Decimo Segundo de lo Civil 

de Manab, suplente quien acepta el trámite de la demanda y ordena que se inscriba en el Re- 

gistro de la Propiedad del mismo cantón que se cuente con el Murcip.a de este mis- 

mo cantón, citese con boleta o en persona al demandado y a posibles interesados se los 

cite de contormidad con to que dispone el Art 88 del Código de "rocedimierto Civk 

en uno de los diarios que se editan en la Capital de Manabi por marifestar la actora que 

desconoce el domicilto bajo juramento lo que comunico para los fines legales pertinen 

tes advirtiendo la obligación de señalar domicilio legal para sus futura: notificaciones des- 

pués de los veinte días posteriores de la ultima publicación 

Montecnst: 7 de Abri! del 2 090 

ABG DAVID AVILA TOMALA 

SECRETARIO DEL JUSGADO Xal 

DE LO ClVit de MANAB! - MONTECRISTI 00-002 
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R. DEL E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABÍ 

EXTRACTO JUDICIAL 

A LOS HEREDEROS CONOCIDOS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE EL SEÑOR JOSÉ LUIS CEVA- 
LLOS HOLGUIN Y A POSIBLES INTERESADOS SE LES HACE SABER 
Que en este Juzgado Sexto de lo Cuil de Manabí se le ha propuesto demanda ordmara cuyo extracto y 
auto recaldo en ella es como sigue 
ACTORA — MISTERIO ELIZABETH ALVAREZ 
DEMANDADOS HEREDEROS CONOCIDOS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL SEÑOR JOSE 
LUIS CEVALLOS HOLGUIN Y POSIBLES INTERESADOS 
ABOGADO DE LA ACTORA TEODORO CEVALLOS QUIJIE 
OBJETO DE LADEMANDA La actora sobcita que en su demanda que previo el tramite de Ley se conceda la 
Prescripción Adquisitva Extraordinana de Dominio sobre un cuerpo de terreno Que wene poseyendo desde 
hace más de dieciséis años con ánimo de señora y dueña en forma pacífica tranquila e interrumpida 
sin clandestinidad m violencia en donde tiene construida su vimienda con au fambha, el Mismo que €s- 
tá comprendido dentro las siguientes medidas y linderos POR EL FRENTE 32 metros y avenida 220 - 

PORATRAS 33 metros y avenxta 221 - POR El COSTADO DERECHO 30D metros y formando ángulo rec- 
tocan 4 metros y desde este punto más 30 metros hacia la averuda 221 y propiedad particular - Y POR EL. 
COSTADO IZQUIERDO 30 metros y formando ángulo recto con 8 metros y desde y desde este más 30 me- 
tros hacia la avenida 221 y de propiedad particular Teniendo una área total de 1 995 metros cuadrados 
Predio ubicado en la Lotzación Mazato de la Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Manta Petición que lo 
hace amparada en los articulos 622, 734 2416, 2422, 2434, 2435 2437, y más pertinentes del Cócigo 
Civil vigente 

TRAMITE ORDINARIO No 332-2000 

CUANTÍA UN MILLON MOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES 
JUEZ DE LA CAUSA Abogado Stalin Villacis Chávez Juez Sexto de lo Civil de Manabí quien aceptó la de- 
manda al trámite correspondiente, y en providencia de fecha Mayo 12 del 2000, a las 0835 dispuso se cite a 
los demandados y a posibles mteresados por medio de la prensa y de conformidad con lo dispuesto en et 
ant 86 del Código de Procedimiento por nanifestar la Actora bajo juramento que desconoce el domicilio ac- 
tual de los demandados 
Lo que comunico a Ustedes para fines de Loy adviriéndoles de [a obligación de señalar casillero ¡judicial 
de Un profesional del de:echo para futuras notificaciones dentro de los veinte dias posteriores a la ter- 
cera y ultima publicación caso contrano podrán ser declarados en rebeldía 
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BG CESAR MARCILLO PALMA AA 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANAB! 

Manta Mayo 18 del 2000 

00-00Z       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS Y 

REPUESTOS MAREPSA SA. 

Se comunica al público que la compañía MAQUINARIAS Y 

REPUESTOS MAREPSA S.A, se constituyó por Escritura 

Pública otorgada ante la Notaría Pública Segunda del Can- 

tón Santa Ana el 28 de Abril del 2000; fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolu- 

ción No. 00.P.DIC 00088 de 17 de Mayo 2000. 

1.- DOMICILIO: Portoviejo cantón Portoviejo, Previncia de 
Manabí — s 
2.- DURACION: Cincuenta años a partir de la inscripción. E 

3.- CAPITAL: Suscrito $ 840 ( ochocientos cuarentérdólares$ 
divididos en 840 acciones de $1 dólar cada una. _. = 

4.- OBJETO SOCIAL : Su actividad predominanteres: UNO: 

La prestación de servicios relacionados corr las áreas de la 

Ingeniería Mecánica, Civil Eléctrica y Electromecábica, mes 

diante la asistencia y reparación de toda clase de vehículos 

y maquinarias a tracción sean estos a diesel, gasolina, etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Es 

administrada por el Presidente y el Gerente. La representa- 

ción legal la ejercerá el Presidente y el Gerente General. 

  

  

Portoviejo 17 de Mayo del 2000- 

Ab. Mario A. Santos Suárez 

SECRETARIO ABOGADO 

969-01  


